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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS '* 

DS LA. ESCUÍTURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE “*JARRIN CARRERA CIA. 
LIDA.* : 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución 

2. 

e 

g 

3. 

r 
ds 

úe "JARRÍS CARRERA CIA.LEDA.? ae otorgó on la ciudad do Quito 
cel 25 de abril de 1989 ante el Uotarío Vigésimo Jctavo del cantón 

Quitos ha sido aprobada por el Econ. Gllbezto Novoa Hontalvo, 
intendenta de Compañías de Quito, Encargado, nedianto Resolución 

m*27.1.2.1 de 

871 26 HAYO 1989 
 OTORGANTES..- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionaús, los señores: 

NOMINA - B¿CIVIL  BRCIONALIDAD DOMICILIO 
Alborto Carrera Carzora casado ecuatoriana Quito 

camilo Jarrin Carrera / casado ecuetoriana fuito 
Camálo Jarrin barragán Y casado “ecuatoriana Quito 
Rotirigo Jarrin Carrera casado ecuatoriana Guito 

Gonzalo Carrora Ápraes cosado ecuatoriana Quito 

RAZON SOCIAL Y PLAZO.- La razón social de la compañía os "JARRIM 
CARRERA CIA. LIDA.” y tiene un plozo de duración de 25 años, 

DOMICILIO.- El dosicilíio de la compañia es ;Guito. cantón Quito, 
provincia de Pichincha. 

OBJETO SOCIAL, - £l objoto social de la compañía ex: el transporte 
de carga posada, utilizando para cllo vehiculos de gran capacidad, 

deso ou dorícilio hacia eguellos lugares que los competontes 
Organismos de Pránsito lo autorizaren. 

Y 

CAPITAL SOCIaL.- 8l espital social de la compañia 008 de 37. 
709.000, dividido an 700 participaciones de S/.1.000 cada uno. 

INFEGRACION DEL CAPITAL.- Bl capital social catá suscrito intogra- 
mente y pagado de la siguiente maneras 8/.350.000, en nunerario. 
Saldo a pagarsó,. S/.350.000. 

NONIVA DE -S0C1I08.- Bl número de socios es de 5 y su nómina es 
la siguiento: Alborto Carrera Carrera, Camilo Jarrín Carrera, 
Canilo Jarrín Barragán, Reoórigo Jarrin Carrera y Gonzalo Carrora 
Apraez. : 

ADAINISTRACION Y REPRESENYACIOR LEGAL.- La compañía es gobernada 
poz la junta genoral de socios y €s agministreada gor el Presidente 
y el Gagento. La representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañia la ejercerá el Gerente. 
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(diez centímetros) en uno de los periódicos de mayor circulación de la ciudad de... ccocccanaconanconncamanianmans 

El presente extracto deberá pubicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas



Po REPUBLICA DEL ECUADOR 

) V SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

Para descopoñar loo cargos de Gorento y Presilonte, recpostivanen- 
te, han cido designados loop señores Alberto Alonso Carrera y 
Cantilo Eduardo Jarzin Borragán. 
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QUITO 

El presente extracto deberá pubicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

O er des dar en tdisn An mar nimmilanián da la cindad de 
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